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San lsidro, 16 de Octubre del 2025

oFtcto N" D000003-2025-0.2-cPlP/MSl

Señor (a):
ROBERTO ARTURO ORTIZ VILLAVICENCIO
Director General
MINISTERIO DE ECONOIUIA Y FINANZAS
JR, JUNIN N' 31 9,LIMA-LIIVIA-LIIVIA

Asunto Comunicación de la Resoluc¡ón de Alcaldía N.' 342-2025-MSl
que ratifica a los m¡embros del Com¡té de Promoción de la

lnversión Privada - CPIP de la Municipalidad de San ls¡dro

De mi mayor consideración:

Ivle dirijo a usted a fin de hacerle llegar el cordial saludo de la l\49. Nancy Vizurraga

Tonejón Alcaldesa de la Municipalidad de San lsidro, así como el mío propio, en mi

calidad de Presidente del Comité de Promoción de la lnversión Privada - CPIP de dicha

entidad.

El presente tiene como objeto poner en su conocimiento que, en atención a lo dispuesto
en los numerales 7.3 del artÍculo 7 y 59.4 del articulo 59 del Decreto Legislativo N' 1362,

mod¡ficado por el Decreto Leg¡slativo N" 1691 , se remite la Resolución de AlcaldÍa
med¡ante la cual se ratifca la vigencia del Comité de Promoción de la lnversión Privada

- CPIP de la I/unicipalidad de San lsidro, así como sus competenc¡as y funciones, a fin

de que tenga a bien disponer su inscripción y actualización en el Registro Nacional de

Contratos de Asoc¡ac¡ones Público-Pr¡vadas que administra esa Dirección General.

En ese marco, se adjunta la siguiente documentación para conocimiento y rrlgistro:

Resolución de Alcaldía N" 342-2025-MSl, de fecha 01 de octubre de 2025,
publicada en el Diario Of¡c¡al El Peruano el 04 de octubre de 2025, mediante la

cual se ratifica la vigencia del CPIP, así como sus competencias y funciones
como Órgano Promotor de la Inversión Privada (OPIP) y Órgano Responsable
del cumplimiento integral de las funciones vinculadas a los procesos de
promoción bajo la modalidad de Asociaciones Público-Privadas y Proyectos en

Activos, asi como, su actuación como órgano de coordinación interinstitucional

en materia de promoción de la ¡nversión privada, conforme a lo dispuesto en el

articulo quinto de la citada Resolución.
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,AÑo DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONo¡IiA PERUANA.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi

especial consideración y estima personal.

Atentamente,

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE

Carlos Alberto Gonzales Sotomayor
Presidente del comité de promoción de la inversión

privada (CPIP)

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
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San lsidro, 0 1 0CT, m?5

LA ALCALDESA DE SAN ISIDRO

VISTOS; el lnforme N' D000004-2025-0.2-CPIP/MSI del Comité de
Promoción de la lnversión Privada - CPIP; y, el lnforme N"D000259-2025-04.0.0-
GAJ/MSI de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERAN DO:

Que, el articulo 194o de la Constitución Politica del Perú, modificado por
la Ley N'30305, preceptúa que las munic¡palidades distritales, son órganos de gobierno
local, con autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su
compelencia, en estricta concordancia con el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley
N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias, señala que, la autonomía
que la Constitución Política del Perú establece para las municipal¡dades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡stración, con sujeción
al orden jurídico;

Que, de acuerdo al articulo 6' de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Itilunicipalidades, se tiene que el alcalde es el representante legál de la municipalidad y
su máxima autoridad administrativai

Que, asimismo, el artículo 20'de fa citada Ley Orgánica, señala. "Son
atribuciones del alcalde: (...) 6. Dictar decretos y reso/uciones de alcaldía, con sujeción
a las leyes y ordenanzas"; y, el articulo 43', establece: "Las resoluciones de alcaldía
aprueban y resuelven los asuntos de carácter adm¡n¡strat¡vo";

Que, de acuerdo con el artículo'l'del Decreto Legislat¡vo N' 1362, Decreto Legislativo
que regula la Promoción de la lnversión Privada mediante Asociaciones Público
Prívadas y Proyectos en Activos, se establece el marco instituc¡onal y los procesos para
el desarrollo de proyectos de inversión bajo dichas modalidades;

Que, mediante Resolución deAlcaldía N'082-2019-MSl, la Municipalidad de San lsidro
creó el Comité de Promoción de la lnversión Privada (CPIP), el cual fue ratificado y
reconformado mediante resoluciones posteriores;

Que, a través de la Ordenanza N" 498-[tlSl se declaró de interás el desarrollo de
procesos de promoción de la inversión privada en el d¡strito, precisándose que las
funciones del Organismo Promotor de la lnversión Privada (OPIP) son eje¡cidas a través
del CPIP, siendo el Conceio Municipal el órgano máx¡mo de d¡cho organismo, conforme
al numeral 8.3 del artículo 8'del Decreto Leg¡slativo N" 1362;

Que, en este marco, mediante Resolución de Alcaldía N" 244-2023-l\¡Sl se delegaron
al CPIP de la Mun¡cipalidad de San lsidro las funciones de ejecuc¡ón contractual
previstas en el párrafo 6.3 del ertÍculo 6" del Decreto Legislativo N' 1362, incluyendo las
contenidas en los ¡ncisos 6, 7, B, I y 11 del párrafo 6,1 del referido artículo;
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Que, posteriormenle, el Decreto Legislativo N'1691, publicado el 2 de octubre de 2024,
modificó el Decreto Leg¡slativo N' 1362, disponiendo en su Única D¡sposición
Complementaria Transiloria que, mediante resolución del litular, las entidades públicas
titulares de proyectos deben designar al órgano responsable para el ejercic¡o de Ias
lunciones prev¡stas en el párrafo 6.1 del artlculo 6. As¡mismo, las ent¡dades públicas
que no cuenten con proyectos en cartera promovidos por su CPIP, o en cuyos proyectos
partic¡pe Prolnversión como Organismo Promolor de la lnversión Privada, deberán
proceder a desaclivar dhhos comilés;

Oue, a su vez, el numeial 40.4 del Reglamento del Decreto Legislativo N" 1362,
aprobado por Decreto Supremo N" 240-2018-EF y modilicado por Decreto Supremo N"
277-2024-EF, dispone que el órgano de coordinación es responsable de olorgar la
confornridad al lnforme Mult¡anual de lnversiones en APP (lMIAPP) elaborado por el
órgano de planeamientol

Que, el CPIP de la Municipalidad de San lsidro cuenta actualmente con proyectos APP
en cartera y contratos de concesión vigenles, cuya gestión y segu¡miento exigen la
permanencia de un órgano colegiado técn¡co y mult¡discipl¡nario, resultando necesario
ratificar su vigencia y adecuar su estruclura al nuevo marco legal;

Que, estando a la opinión favorable de la Gerencia de Asesoríe Jurfdica, mediante
lnforme N' D000253-2025-04.0,0-GAJ/MSl, se garant'za que la decisión se encuentTe
debidamente motivada, alineada al marco normativo vigente y respetuosa de los
principios de legal¡dad y seguridad .,uríd¡ca;

De conformidad con Io dispuesto en el numeral 6) del artÍculo 20'y el artículo 43' de la
Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias,

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- RATIFtCAR la vigencia del Com¡té de
Promoción de la Inve¡sión Privada - CPIP de la Municipalidad de San lsidro, creado
mediante Resolución de Alcaldia N' 082-2019-MSl y reconlormado sucesivamente;
siendo que su actual conformación se encuentra acorde a la Resolución de Alcaldía N'
195-2025-MSt.

ARTÍCULO SEGUNDO.- RATIFICAR que el Comlté de Promoción de ta
Inversión Privada - CPIP de la Munic¡palidad de San Isidro, ejerce el rol de Organismo
Promotor de la ¡nvers¡ón Pr¡vada (OPIP) en los procesos de promoción bajo su
competencia, conforme a lo previsto en la normativa vigenle €n materia de Asociaciones
Público-Pr¡vadas y Proyectos en Activos.

ARTíCULO TERCERO.- DESIGNAR AI COMité dC PTOMOCiÓN dE IA

lnversión Pf¡vada - CPIP como Órgano Responsable para el ejercicio ¡ntegral de las
funciones que establece la normat¡va aplicable en mater¡a en matér¡a de Asociaciones
Público-Pr¡vadas y Proyectos en Act¡vos.
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ARTÍCULO cUARTO.- RAT|FtcAR Ía delegación de funciones
vinculadas a la fase de ejecución contractual dispuesta en la Resoluc¡ón de Alcaldia N'
244-2423-MSl, precisando que estas forman parte de las competencias asignadas al
CPIP como órgano responsable de la entidad.

ARTíCULO QUINTO.- PRECISAR que el Comité de Promoción de la
lnversión Prívada - CPIP de Ia Municipalidad de San lsidro actuará como órgano de
coordinacjón únicamenle respecto de la conform¡dad al lMlAPP, de acuerdo con lo
esláblec¡do en la normaliva vigente.

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que Ia presente Resotución se
comunique a la entidad competente en mater¡a de promoción de la ¡nversión privada,
para su conocimienlo y registro, conforme a la normativa vigente, y se publique en el
Diario Oficial "El Peruano'y en el portal inst¡tuc¡onal de la l\4unic¡palidad de San lsidro.

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

ISIDRO

Mr{cY
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el Concejo l\.4unicipal, por LINANIMIDAD y con la dispensa
de la lectura y aprobación delActa, aprobó ¡o siguiente:

Art¡culo Primero.- DECLARAR Y RECONOCER de
interés y necesidad social la atención de las siguientes
cinco (05)prioridades sanitarias en el distrito de San lsidro:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE DECLARA Y
RECONOCE DE INTERES Y NECESIOAD SOCIAL

LAATENCIÓN DE LAS PRIoRIDADES SANITARIAS
EN EL DISTRITO DE SAN ISIDRO

1. Eñve¡ecim¡ento de la población
2. Cáncet
3. Salud mental
4. Enfermedades ño transmisibles
5. Accidentes

ArtÍcu¡o Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia de
Salud y Bienestar Social, el c!mplimiento de ,o dispuesto
en la presente Ordenañza.

Articulo Tercero.- FACULTAR a el/la Alcalde/§a a
dictár, mediante Decreto de Alcaldia, las disposiciones
complementarias para la debida aplicáción de la presente
Ordenanza.

Articulo Cuarto.- ENCARGARa la Secretaria General
la publicáció¡ de la presente ordenanza en el Diario oficial
"ElPeruano" y a la Gerencia de Comunicadones e lmagen
lnstituc¡onal su publicáción en el Porta¡ lnstitucional de la
Municipalidad de San lsidro (www.munisan¡sidro-gob.pe).

POR TANTO:

fvlañdo, se reg¡stre, comunique, publique y cumpla-

Dado en San lsidro a los 25 días del mes de set¡embre
de 2025

NANCY R. VIzURRAGA TORREJÓN
A¡caldesa

2444495-1

Ratifican vigencia del Comité de Promoc¡ón
de la lnversión Privada - CPIP de la
Municipalidad de San ls¡dro, y dictan otras
dispos¡c¡ones

RESoLUcTóN DE ALcALDiA
N' 342

San lsidro, 1 de octubre de 2025

LA ALCALDESA DE SAN ISIDRO

VISTOS: el lnforme N' D000004-2025-0.2-CPIP/l\,4S1
del Comité de Promoción de ¡a lnversión Privada - CPIP:
y, el lnforme N" D000259-2025-04.0.0-GAJ/MS| de la
Gerencia de Asesoría Jurídicá, y;

CONSIDERANDO:

Oue, el articulo 194o de la Constitución Política del
Perú, modificado por la Ley N' 30305, preceptúa que lás
muñicipal¡dades distritales, son órganos de gobierno local,
con aulonomia pol¡tica, económica y administrativa en
Ios asuntos de su competencia, en estricta concordancia
con el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972,
Ley Orgánicá de Municipalidades y modificatorias, señála
que, la aLrtonomia qle la Constitución Política del Perú
establece para las municipalidades radica en la faü.lltad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
adm¡niskación, con sujeción al orden jurídico;

Que, de acuerdo al a,liculo 6'de la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades, se tiene que el alcalde es
el representante legal de la municipalidad y su máx¡ma
autoridad admin¡strativa;

Quc, asimismo, el articulo 20" de la citada Ley
Orgánicz, señalar 'Son alribuciones del alcálde: (...) 6.

D¡ctar decretos y resoluciones de alcaldía, con suieción
a ¡as leyes y ordeñanzas'; y, el artfcuio 43', establece:
"Las resoluciones de alcaldia aprueban y resuelven los
asuntos de cárácter admin¡strat¡vo";

Que, de acuerdo con el artículo 'l' del Decreto
Legislativo N' 1362, Decreto Leg¡slativo que regula la
Promoción de la lnversión Privada mediante Asociaciones
Público Privadas y Proyectos en Activos, se establece el
marco institucional y los procesos para el desarollo de
proyectos de inversión bájo dichas moda¡idadesi

Oue, mediante Resolución de Alcáldia N" 082-20'1s-
N4Sl, la Mun¡cipa¡idad de San lsidro creó el Comité
de Promocjón de la Inversión Privada (CPIP), el cual
fue retifcádo y reconformado mediante resolucione5
poster¡ores;

Que, a través de la Ordenanza N'498-¡¡5l se declaró
de interés e¡ desano¡lo de procesos de promoción de
la inversión privada en el distrito, precisándose que
las funciones del Organismo Promotor de la lñver§ión
Privada (OPIP)son ejercidas a lravés de¡ CPlq siendo el
Concejo lvlunicipal el órgano máximo de dicho organ¡smo,
conÍorme al ñumeral 8.3 del adicu¡o 8' del Decreto
Legislativo N" '1362;

Oue, en este marco, mediante Resolución de
Alca¡dia N' 244-2023-MSl se delegaron al CPIP de la
Municipalidad de San lsidro las funciones de ejecución
conkactual previstas en el párrafo 6.3 del artículo 6' del
Decreto Leg¡slativo N" 1362, incluyendo las contenidas
en los incisos 6, 7, 8,9 y 11 del pánafo 6.1 del refer¡do
artículo;

Que, posteriormente, el Decreto Legislativo N' 1691,
publicado el 2 de octubre de 2024, modiflcó el Decreto
Legislativo N" '1362, disponiendo en su Unica Disposic¡ón
Complementaria Transitoria que, med¡ante resolución
del titular, las eñtidades públicas titulares de proyectos
deben designar al órgano responsable para el ejerc¡cio
de las funciones previstas en el pánafo 6.1 del artículo
6. Asimismo, las entidades públicas q!e no cuenten
con proyectos en cártera promovidos por su CPle o en
cuyos proyectos participe Prolnversión como Organismo
Promotor de la lnversión Privada, deberán proceder a
desactivar dichos comités:

Que, a su vez, el numeral 40.4 del Reglamento del
Decreto Legislativo N" '1362, aprobado por Dec.eto
Supremo N" 240-2018-EF y modil¡cado por Dec¡eto
Supremo N' 277-2024-EF, dispone que el órgano de
coordiñación es responsablé de otorgar la conlormidad
al lnforme Multianual de lnversiones en APP (lMlAPP)
elaborado por el órgano de p¡aneamiento;

Que, el CPIP de lá lvlunicipalidad de San lsidro cuenta
actualmente con proyectos APP en c¿rtera y clntratos
de concesión vigentes, cuya gestión y seguimiento
ex¡gen la pemanencia de un órgano colegiado lécnico
y mult¡disc¡plinario, res!ltándo ñecesario rátificár su
vigencia y adecuár su estructura al nuevo marco legali

QLre, estando a lá op¡ñión favorable de la Gerencia
de Asesoría Juridica, med¡ante lnforme N' D000259-
2025-04.0.0-GAJ/MS|, se garant¡za que la decisión se
encuentIe debidamente molivada, alineadá al marco
normativo viqente y respetuosa de los pr¡ncipios de
legalidad y seguridad ju.idicá

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6)
del articulo 20' y el artículo 43" de la Ley N' 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades y sus mod¡flcatorias;

SE RESUELVE:

Articulo Pr¡mÉro.- RATIFICAR la vigencia del
Comité de Promoc¡ón de la lnversión Privada - CPIP
de la Munic¡pa¡idad de San lsidro, creado mediante
Resoluc¡ón de Alcáldía N' 082-2019-MSl y reconformado
sucesivamente; siendo qlre su actual conformación se
encuentra acorde a la Resolución de Alcaldié N" 195-
2025-MSI.

Articulo Segu¡do,- RATIFICAR que el Comité
de Promoción de la lnversión Privada - CPIP de la
[¡unicipalidad de San lsidro, ejerce el rol de Organismo
Promotor de la lnversión Privada (OPIP) en los procesos
de promoción bajo su competencia, conforme a lo previsto
en la normativa vigente en máteria de Asocraciones
Público-Privadas y Proyectos ea Activos.
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Articulo Tercero.- DESIGNAR al Comité de
Promoción de la Inversrón Pnvada CPIP como Órgano
Responsable para el elercicio integral de las luncionesque
establece la normativa aplicable en materia en materia de
Asociaciones Públ¡co-Privadas y Proyectos en Activos.

Articulo Cuarto.- RAIIFICAR la delegación de
lunciones viñculadas a la fase de ejecución contractual
dispuesta en la Resolución de Alcáldia N' 244-2023-l\¡S¡,
precisando que estas forman parte de las competencias
asignadas al CPIP como órgano responsable de la
e¡tidad.

Articulo Qu¡nto.- PRECISAR que el Comité
de Promoción de la lnversión Privadá - CPIP de la
Municipalidad de San lsidro acluará como órgano de
coordinación únicamente respecto de la conformidad al
IN.4|APP, de acuerdo con lo establec¡do en la no¡mativa
vigente.

Artículo Sexto.- DISPONER que la presente
Resolución se comunique a la entidad competente en
materia de promoc¡ón de la inversión privad¿, para su
conocimiento y regisko, conforme a la normativa vigente,
y se publique en el Diario Oficial 'El Peruano" y en el portal
institucionalde la Municipalidad de San lsidro.

Registrese, comLniquese y cúmplase.

NANCY R, VIZURRAGA TORREJÓN
Alcaldesa

2M4539-1

Ordenanza que crea la B¡blioteca Pública
Municipal "Mario Vargas Llosa" del distrito
de Villa El Salvador

ORDENANZA N' 52S.MVES

Villa El Salvador, 30 de setiembre dei 2025

El Concejo ñ¡unicipal de Villa El Sa¡vador, en Sesión
Ordinaria de la fechá;

VISTOS: El Dictamen N' 006-2025-CDIS/[,1VES de la
Comlsión de Desarrollo e lnclusión Social. el ¡/emorando
N' 1230 2025-GM/|VES de la Gerencia l,/unicipal, el
lnforme N' 337-202s-OAJ/[¡VES de la Oficiná deAsesorÍa
Jurídica, el L4emorando N" 1136-2025-GDIS/MVES y
N" 882-2025-GDIS/]\.4VES de la Gerencia de Desarrollo
e lnclusión Social y el Memorando N' 1575-2025-OPP/
I,VES de la Of¡ona de Planeamiento y Presupuesto,
sobre proyecto de Ordenanza que crea la Eiblioteca
Pública Municipai 'Mario Vargas Llosa" del distrito de Villa
El Salvador, y;

CONSIDERANDO

Oue, la Constitución Politica del Perú en su articulo
194' establece que "Las municipalidádes proviñcia¡es
y distritales son los órganos de gobierno locá|. Tlenen
autonomía politic¿, económica y adminiskativa en los
asuntos de su competencia (. .).", lo cual es concordante
con el artículo ll del Título Pre iminar de la Ley N" 27972,
Ley Orgánicá de l\runicipalidades;

Que, la Ley N" 27972, Ley Orgán¡cá de l\.4unicjpalidades,
en el numeral 8) del articulo 9'establece como atribuciones
del Concejo l\¡unicipal la de: "Aprobar, modificár o derogar
las ordenanzas (...)"; asim¡smo, el erticulo 40o establecÉ
que: "Las ordenanzas de las mun¡cipalidades provinciales y
distritales, en la materia de su competencia, son las normas
de catácler general de mayor jerarquía en la estructura
normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba
la organización interna, la regulación, administración y
supeNisión de los servicios públicos y las materias en las
qle la municipelided tiene competencia normátive. (...) i

MUNICIPALIDADDE
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ñnalmente el adiculo 82' instaure: "Las municipalidades
en materia de educación, ciencia, tecnologia, innovación
tecnológica, cultura, deportes y recreación, tienen como
compelencias y funciones especíñcás compartidas con el
gobierno nécionaly elgob¡erno regional las siguientes ( . )
11. Orcanaz?r y sostener @ntros cullurales, bibliolecas,
teatros y talleres de arte en provincjas, distritos y centros
poblados."l

Que, la Ley N' 30034, crea el S¡stema Nacional
de Eibliotecas, el mismo que en el literal c) del artículo
3' refiere: "El Sisterhe Nacional de Biblaotecás está
integrado por: (...) c. Las b¡bliotecas públicás de 1.. ) les
municipal¡dades provinciales, djstritales (...)"; asi támbién
el literal g) del artículo 4" señala: "El Sistema Naclonalde
Bibliotecas tie ne lás sig uientes fu noones: (.. ) g. Propiciar
la creación y sostenibilidad de las bibliotecas públicas
pertenecientes a los (...) gobiernos locales-"1

Q!e, la Ley N" 30570, Ley General de la Biblioteca
Nacional del Perú, en los literales b) y e) del artículo 5'
establece: "Son funciones esenciales de la Bibl¡oteca
Nacional del Perú las siguientesi ( ..) b. Formular.
plenificar, dirigir, coordinar, ejecutár, supervisar y evaluar
el cumplimiento de las politicas y planes de desarrollo
bibliotec.ario nacional pare la gestión eflciente y efcaz
del Sistema Nacional de Bibliotecás. (...) e. Definir y
emitk normas técnicas bibliotecológicas y estándares
de calidad aplicábles a todos los sistemas y procesos
de las bibliotecas integrantes del Sistema Nacional de
Bibliotecas, que aseguren la mejora en la gestión y su
efica¿ funcionamiento.":

Que, la Ley N' 31893, aprueba las medidas
estratégicas y disposiciones económicas y tributarias
para el fortalecim¡ento y posicionamiento del ecosistema
del libro y de la lectura, siendo que en el artículo 'l' seña¡a
que su objeto es: "(..) establecer medidas estratégicas y
disposiciones económicas y tributarias para fortalecer y
posicionar el ecosistema del libro y de la lectura en los
ámbitos nacional e internacional"; asimismo, el numeral
4.2 del artÍculo 4' rcfierc: "4.2. Los gobiernos regionales
y gobiernos locales llevan a cábo las siguientes acciones:
a. Crean e implementan nuevas bibliotecas públicas,
a cárgo de su propio presupuesto, en coordinación con
la Biblioteca Nacional del Pelú, eñ coñcordancia con
las directivas o lineamientos del ente rector del Sistema
Nácioñalde Bibliotecas y sus normas orgán¡cas (...)".;

Que, con Decreto Supremo N' 003-2024-MC, se
aprueba el Reglamento de Ia Ley N" 31893, el mismo
en el numeral 6.1 del artículo 6'señala: "Los gobiernos
(...) locales crean la bibliotecá públ¡ca a través de la
emisión de una Otdenanza [,4unicipa¡ ( ..) o instrume¡tos
normativos similares, según corresponda, garantizando
la cobertura de los servicios bibliotecarios con enfoque
intercultural en favor de la ciudadania, de acuerdo a
la evaluación y los procedim¡entos establecidos por
el ente rector del Sistema Nacional de Bibliotecas; en
concordancia con lo eslablecido en el articulo 4, numeral
4.2 y lile?l a) de la Ley N'3'1893, Ley de medidas
eskatégic€s y disposiciones económicas y trjbutar¡as
para el fortalecim¡ento y posicionamiento del ecosistema
del libro y de la lectura.";

Que, con ¡/emorando N' BB2-2025-GDIS/N¡VES.
ampliado con N¡emorando N' 11 36-2025-GDIS/l\4VES,
la Gerencia de Desarrol,o e lnclusión Social, informa
que se ha regiskado los datos de la Biblioteca Pública
Municipal "I/ario Vargas Llosa" del distrito de Villa El
Salvador en la plataforma del Registro Nacional de
Bibliotecas (RNB) en cump¡imiento de las disposic¡ones
del Sistemá Nac¡oñal de Bibl¡otecas, por lo cual, es
necesaria la formalización de la mencionada biblioteca
mediante una Ordeñanza Municipal, ello en virtld a la Ley
N" 30034, que crea el S¡stema Nacional de Bibliotecas y
lás normas expedidas por la Bibl¡oteca Nacional del Perú;
asimismo, refiere que se cuenta coñ la opinió¡ favorable
de la Oflcina de Planeamiento y Presupuesto mediante
Memorando N' 1575-2025-0PP/MVES respecto al
presupuesto necesario para la implementación de la
mencionada b¡blioteca municipal, por ello, la referida
Gerencia solicita se emita una Ordenanza que apruebe la
creación de la Biblioteca Pública Municipal '¡,4ario Vargas
Llosa' en el distrito de Villa El Sa¡vador, ¡o cual permitirá
disminuir las brechas exislentes de cobertura bibliotecaria


